
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: a5c17c2b-04f9-4420-889f-f4c3e6a6ab5d

Número de Certificado: 00001000000510285829
Folio Fiscal: C6C7C885-1BF9-5E82-A550-83D21F6932C3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
cr3KOzzYm9IjfPNQ8BBbo3Z45K2GichfmGpj1vRZftk7t091jMAzQ0TqNEvyByRP3TwPuhhrUlXVPMXA8HRv/x

i37uo11DRmeY+7EETUB+7WcvrA0Vemmm40Iq78LCD/gOZIZXcsXNWIh1XUt0DTopDKHPBeAwqMyPpvLwYYp2gf
RpeWcJJth2v8RlHsJKRtcuLAJ6FBzhFz6tEjvsqt0P5gQBZ5XumqRgDKb60FgF/1RzK3w+aR2T/X5hVN4gekw3

QfQUw4K2YdKwmgKN8Md4sLJXUXH6hWqLPNcEtWeKHo8ncGFNKfPTxSqiTXz9Ss1fJA1ANZ1lEL4LdwtFAC2Q==
Sello digital del CFDI

T4+fM3lEQjtoS7015oL998Cc5xVN8ZOqfgywd4RDoHAGkABnoznUCY3Waj+1CF/qUJKoVfjjk/OcizwLsQOu2F
GW+06wcw6cwS0iqoXFcSYc8or8wG2q7TprklfwSddMMQ7jHPD2M6+hGnU4BZug69Nmnr1p1CzENFsT7wwjmUBT

fe1GBoE8K0M0GdWFoBvSrqnjevDNieNMpjIRUdEzhELpx9TcYl8oRnb8pXELtqI/de+0jlsTou4sQL9MPp5p/z
vprh2HNfdztEEuZkCYu/kIZejKX+rmCwh38cyMjsZKda5VJiaxZzU/EmLUobsweHnt8loXES28fSSApfV2Kg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C6C7C885-1BF9-5E82-A550-83D21F6932C3|2023-05-18T23:23:38|cr3KOzzYm9IjfPNQ8BBbo3Z

45K2GichfmGpj1vRZftk7t091jMAzQ0TqNEvyByRP3TwPuhhrUlXVPMXA8HRv/xi37uo11DRmeY+7EETUB+7Wc
vrA0Vemmm40Iq78LCD/gOZIZXcsXNWIh1XUt0DTopDKHPBeAwqMyPpvLwYYp2gfRpeWcJJth2v8RlHsJKRtcuL

AJ6FBzhFz6tEjvsqt0P5gQBZ5XumqRgDKb60FgF/1RzK3w+aR2T/X5hVN4gekw3QfQUw4K2YdKwmgKN8Md4sLJ
XUXH6hWqLPNcEtWeKHo8ncGFNKfPTxSqiTXz9Ss1fJA1ANZ1lEL4LdwtFAC2Q==|00001000000504204441||

Factura: YPNBUY-I-0000527
Fecha de Expedición: 2023-05-18T23:23:32

Lugar de Expedición: 76804 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DAVID ORTIZ PEREZ
RFC: OIPD811229QC3
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 XNA - No
Aplica

01010101 - NO EXISTE EN EL CATÁLOGO
Tarifa 39.53 002-IVA 16.00%

6.32 39.53

1 XNA - No
Aplica

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.54 002-IVA 16.00%
0.09 0.54

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.98 002-IVA 16.00%
0.48 2.98

Importe con letra Subtotal 43.05

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 6.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: 6819 Total 49.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.89

CFDIs Relacionados
Tipo relación: 04 - Sustitución de los CFDI previos

30D4F95E-1E6C-5ED1-8B3E-66CA63349ED5

Observaciones:
   Viaje: 2023-05-18, SAN JUAN DEL RIO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 8bc4c15d-12d3-4e8e-9680-feae4d3319c9

Número de Certificado: 00001000000510426497
Folio Fiscal: 53019E93-16EC-59D4-99DF-EA08BEA132B0
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
tuzGm4dyUOQK+jKlF4fwUis74EM7DRD3oXW23s7YxFrOnGMFMUq0qxEG3EYhp24Qmd7+LsdjlfHJjXpcPNcSFs

3ZaDhJCmCjbGcUrOLCrkPGCy0IvUfoDYEKSazmYGrHhdi6TEmvODBRXQowZJaw8D5GfzMYHg2w2GsV/Ac74NSh
YdsFuFQ+AJC4EpaP4pxdISjBPqcCIm2bBJqcx1W/It97QB+rvJ+C0fFeC08HIHhn6Bi0D7oPOrLsgUVF3RMZyn

IXb6XY9ztCsNhxpRHotQSCtzqxZLotQQ+6xQeNCO78fB1GcOMn/SRqMnifdm2nc2G3XMdOO3QyEGXiUumGng==
Sello digital del CFDI

DiXh9wM4bGNOjASm8G702Jp8fFTsNjbOlD5sGcwtPDb8euSY84Nn3XHlGRD4p50nR3ruJfhwJ67ZJZPcSPb9ha
9UXD23YpoMpawpY9oWfwxEattuf6avBRzdktssM2hqIAQEC2/t/WR6NBGAwt/UW+wVXFhFeOW9ezc/xW0J5425

q3sIEVxCRnRd1aeRvKuthZM1svP7NM/gHDHqF7a1rTJ6jZF2sZGEzX2IduiFml1x0kaIooFXh66umJXZyPc8e1
VhZ5Ik9e/l6zdKYc0YL2E2ph70o2/9iZavVvDng040krH5SCuLSK2tKnLxl9+3HUOYC1eQnXYDtv7o3tecNg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|53019E93-16EC-59D4-99DF-EA08BEA132B0|2023-05-18T19:05:57|tuzGm4dyUOQK+jKlF4fwUis

74EM7DRD3oXW23s7YxFrOnGMFMUq0qxEG3EYhp24Qmd7+LsdjlfHJjXpcPNcSFs3ZaDhJCmCjbGcUrOLCrkPGC
y0IvUfoDYEKSazmYGrHhdi6TEmvODBRXQowZJaw8D5GfzMYHg2w2GsV/Ac74NShYdsFuFQ+AJC4EpaP4pxdISj

BPqcCIm2bBJqcx1W/It97QB+rvJ+C0fFeC08HIHhn6Bi0D7oPOrLsgUVF3RMZynIXb6XY9ztCsNhxpRHotQSCt
zqxZLotQQ+6xQeNCO78fB1GcOMn/SRqMnifdm2nc2G3XMdOO3QyEGXiUumGng==|00001000000504204441||

Factura: BAAOXW-I-0000456
Fecha de Expedición: 2023-05-18T19:05:52

Lugar de Expedición: 76805 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RAFAEL PEREZ LICEA
RFC: PELR840726NBA
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

31.04 002-IVA 16.00%
4.97 31.04

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.52 002-IVA 16.00%
0.08 0.52

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.91 002-IVA 16.00%
0.47 2.91

Importe con letra Subtotal 34.47

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 99/100 MXN IVA 5.52

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 39.99

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.52

Observaciones:
   Viaje: 2023-05-18, SAN JUAN DEL RIO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



SERVICIO OLIMPICO

E06492  /  RFC SOL951212651
AV. LA JOYA S/N,  No. 

BARRIO SAN JOSE MILLA
CUAUTITLAN,  MEXICO

C.P. 54870, MÉXICO
TEL/FAX:    

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

CLAVE PEMEX: 0000110612 FACTURA No.    OW 40123

FOLIO FISCAL    1aa379f8-790f-48ec-84d7-f8265a28c7ad

LUGAR DE EXPEDICION    54870

FECHA:     2023-05-18     HORA:     20:25:24 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20117170            Regimen Fiscal: 603

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
Ciudad de México,CIUDAD DE MEXICO,México,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

22.0000 LTR Litros PL/2492/EXP/ES/2015-1142133680 15101515 $20.855175 $458.81 $0.0032012      PREMIUM

Factura s/nota(s) : 114213368-0

Sello Digital del Emisor:
VrKfwto/7Z5RNDpv0pZ8ePNO4CJ3jDJkeey/LK0/J1sqgs07AbhzDx6ODWuzwcnjrv6R4NcAt8OE5Bdsb63yVMZX9SQjCSHbL1EiE3PtXpqLTBNdiVGfZD8X5CmQI9a4eeCn1cDN
8ho/FysFhEXYNxGrUuVlgQoHjjuTvzCLbRPM1Rm5Wj30vI5iORaeV7ZfJUCnK0g1Nk9Zm4b63SmCXYmjg2iWs22a0VUE5HAgVLzVvK6q0O5C0ByHoRfed4kDk5LCN7P7zK+Rbf
lojHX+QJHIWgB/mMfV86WojZaPB2ljVVJ1dWJCa5imEX5sfTZ6QCH/Ctv42/nA7N3+1FnnZg==

Sello del SAT:
SKwhze+tNVJZ+xJwzeKwxg6zimpX72AjdXV+BOlxgqMEhRQ0EsYwZMclV+dub58kRh6c2XOzLt+wTo28YbtYCdZjuhINm+NrmbHWj+VP23xXlw5ulS3wBFmoeZoooZSU7tfp1/S8
KiYTS7n5gzr1b8D6G73eEuMR3aGLzQAsBMg+AtPbPky+p9JuLE1mcyDJI6E5ZiXiwRwctoHHFk8H1FDjYly8C9ZdhUXm33ZI+3q+T0UGUTXLA55q3ILJ+BoFwfqJcrE6pIuxVZKDj
yUh1VfxfxSjdZKzXIiuwDTLBK63e8Msx0/LQTcx71U1c7nSjrQQ1BCd1QDf0E4Hn+WpkQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|1aa379f8-790f-48ec-84d7-f8265a28c7ad|2023-05-18T20:25:28|EDI101020E99|VrKfwto/7Z5RNDpv0pZ8ePNO4CJ3jDJkeey/LK0/J1sqgs07AbhzDx6ODWuzwcnjrv6R4NcAt
8OE5Bdsb63yVMZX9SQjCSHbL1EiE3PtXpqLTBNdiVGfZD8X5CmQI9a4eeCn1cDN8ho/FysFhEXYNxGrUuVlgQoHjjuTvzCLbRPM1Rm5Wj30vI5iORaeV7ZfJUCnK0g1Nk9Zm4b
63SmCXYmjg2iWs22a0VUE5HAgVLzVvK6q0O5C0ByHoRfed4kDk5LCN7P7zK+RbflojHX+QJHIWgB/mMfV86WojZaPB2ljVVJ1dWJCa5imEX5sfTZ6QCH/Ctv42/nA7N3+1FnnZg
==|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Quinientos veintinueve pesos 98/100 M.N.)

Forma de Pago:  04 Tarjeta de crédito (cuenta con terminación 3951)

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99

Exportacion: 01 

Periodicidad:  Mes:  Año:  

SUBTOTAL $458.81

I.V.A. 16.00% $71.17

TOTAL $529.98

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2023-05-18T20:25:24 - Fecha y hora de certificación: 2023-05-18T20:25:28
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000514103436  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERETARO 
FLECHA ROJA
RFC. ATP561002J67
CP, Fecha y Hora de Expedición:51130,18/05/2023,19:58:51
Régimen Fiscal: 624-REGIMEN DE LOS COORDINADOS   Tipo de Comprobante: I  Ingreso
CLIENTE:
RFC: IFN060425C53 Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES C.P.: 06760
Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Cve del 
Servicio No. de Identificación Cant Cve.

Unidad
Precio
unitario Descuento Base Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Total

78111802 TAQ0350420936858750 1 E48 168.10 0.00 168.10 002 26.90 Tasa 0.16 195.00

Total de la operación 168.10
Descuento 0.00
Subtotal 168.10

Impuesto: 002 Tipo de Factor: Tasa Tasa o Cuota: 16.00% 26.90

Total 195.00
Tipo de Cambio 1.00

Importe con letra:(CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS  00/100  M.N.) Moneda MXN

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|FC11CEBD-9B28-402F-9F21-44E1AE6FF330|2023-05-18T19:58:52|SST060807KU0|n0s0Fk5VKMv+2VOnuztGgAQFE6n8tw/ptRxIcaY0zELW07aEHWBlNU3/szmE/Ia3JwTapHAmWCkRZldkS9etFhMX
R041yOub6bWm7At/Bk8CEoS6Ub5JHpQfysgJBHXWFXBu+kc5v+FBKMKgv3xugKIPCGFPyri3RkJER7/yIOoljbhxWoem6CtJFMitOl1JXjWSIVeIB8tQ+nh5633i395fcGSzcatudM1AZ11/q4oC+XIKZcQfAE
k6fijzM6nfAbmMhPrOPIJ5ygZoZsm/A3S9paC4MtEO2pVUJiYVI3NOFE9zf2B8T2tD2rI1VWlSiZCm97E0hmHATrK8B5c3pw==|00001000000506202789||

Sello Digital del Emisor
n0s0Fk5VKMv+2VOnuztGgAQFE6n8tw/ptRxIcaY0zELW07aEHWBlNU3/szmE/Ia3JwTapHAmWCkRZldkS9etFhMXR041yOub6bWm7At/Bk8CEoS6Ub5JHpQfysgJBHXWFXBu+kc5v+FBKMKgv3xugKIP
CGFPyri3RkJER7/yIOoljbhxWoem6CtJFMitOl1JXjWSIVeIB8tQ+nh5633i395fcGSzcatudM1AZ11/q4oC+XIKZcQfAEk6fijzM6nfAbmMhPrOPIJ5ygZoZsm/A3S9paC4MtEO2pVUJiYVI3NOFE9zf2B8T2tD2r
I1VWlSiZCm97E0hmHATrK8B5c3pw==

Forma de Pago:Condiciones de Pago
01 EfectivoMétodo de Pago:

PUE
Serie CSD: B Folio: 2112945 No. de Serie del Certificado SAT:

n0s0Fk5VKMv+2VOnuztGgAQFE6n8tw/ptRxIcaY0zELW

No. de Serie del Certificado del Emisor: Folio Fiscal:
FC11CEBD-9B28-402F-9F21-44E1AE6FF33000001000000505708567

RFC Proveedor de Certificado: Fecha y Hora de Certificación.
SST060807KU0 2023-05-18 19:58:52

Sello SAT
Aq61dSuRmohz3ZBHy32ALEEw10EJjha4AHt2vSCxX22c8/Unh1ux2HK+FkvA5LaeAS1ajvm0uIxF/HjhO5XSAV+hshvdrtJ
XMIaRgHVvqJsrTWiTbvOW5U1qMOpuLY9/eSbMNEzaDBKkIOrnO5tG9v9mNsq8LndoaoVgQXaOOKQPj8XxFCXhFkB
QMNnuJc3Nf6oqgNdH9OrSHZQ0q8S0zOEAyYKiEsU0ucXyER5VzZw3jYCzv4LZmA2DyeSXG+SryWHOEZkIZcD1FYSm
gf4nAnbpaF+nSdeVgoEBZUVDStcdPqUX3wUoWt0Bevlr48CJFLx1v5m+xGW7UD4N76VZzQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO a 18 de Mayo de 2023.    Hora de Impresión 20:08:32
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 178404908

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

E48  Unidad de servicio 1 284.48 284.4878111802 Servicios de buses con horarios
programados

Subtotal 284.48
IVA 16% 45.52

Total 330.00

(TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición
Forma de Pago: 01 - EFECTIVO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|A315CB4A-8697-412D-AA59-02D66CDFE961|2023-05-
18T20:08:32|SST060807KU0|Ukd7uknxBBnVOVasxHanUgByZY4mkzZS6r7TcTqL1Su0OsHJ9hTn1heL
CoyviEGUIO0nttZkmKvpHBWTM+XKyhwrrOh+fj0RN0+WrVp+Q7y/o818d+OKs6ELb2fmamvWyiqqzLJGy
vBQkChsYKLvhXpF3aszAc7rtq6dK4jFpQrE6kgF2iP6QlgjjlFWqVZ/enfXPhZsYP4kB+jahmwq37o5fGzEC
X5d

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
Ukd7uknxBBnVOVasxHanUgByZY4mkzZS6r7TcTqL1Su0OsHJ9hTn1heLCoyviEGUIO0nttZkmKvpHBW
TM+XKyhwrrOh+fj0RN0+WrVp+Q7y/o818d+OKs6ELb2fmamvWyiqqzLJGyvBQkChsYKLvhXpF3aszAc7
rtq6dK4jFpQrE6kgF2iP6QlgjjlFWqVZ/enfXPhZs

Serie CSD: B Folio: 6549496 Certificado SAT:
Ukd7uknxBBnVOVasxHanUgByZY4mkz

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
A315CB4A-8697-412D-AA59-02D66CDFE961

Fecha y Hora de Certificación.
2023-05-18 20:08:32

Sello SAT
YjwudwJh/itXzPWawpLeJIzBWhGYyMHHq5I2pyohYRuhdnPGdZEGYQIzZ5avdV2njH19TM/lr53WyCq
+LcOZCKNGJ1GG3NrrtPhEA58jJXK1/0myzS5PHtYpMf1CRFZNuZ8PdUKDI7R+1kfuZoU2A9yNGYMC
k+2IWqdfduLVgA55DwRh1rcpcbyCq4S+RPBbK8MFKs53

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
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